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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 25 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones tV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fraccione s I y X,21,27 nracdón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán ica de la Procuradu ría Amb¡ental
y del ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-3759-SPA-2753 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra l¡zad o, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos: 1...,) 3 perritos están en muy molas condiciones, estón en /os huesos, notienen
comido evon oños osi, un perr¡to se murió de hombre, necesitomos oyudo urgente l. ..,) [hechos que tienen lugar
en catle Nara njo, manza na 240, tote 20, colonia M iguel de la M adr¡d, Alcaldía lztapalapal (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPos|cloNEs JURfDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡maldel que son objeto 3 ejemplares caninos ubicados en calle
Naranjo, manzana 240, lote 20, colonia Miguel de la Madrid, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende qúE personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el
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La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

1. Hembra de raza schnauzer, de aproximadamente 7 años de edad, la cual responde al

nombre de " Estrella".

2. Macho de raza schnauzer, de aproximadamente 7 años de edad, el cual responde al

nombre de "Kirian ".

Condición corporal y muscular. En ambos ejemplares es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez

que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden patparse pero no se ven, [a

cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de atojamiento. Deambulan libremente en el pat¡o y al interior del inmueble, s¡tio que los

protege de la ¡ntemperie. Es de señalar que ambos espacios se observaron limp¡os y sin presencia de

heces u orina.
Agua y Alimento, Se basa en el sumin¡stro de croquetas y pollo proporcionado 2 veces at día y agua

limpia a libre acceso.

Comportam¡ento. Mantienen una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión;

asimismo, permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este

sent¡do no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se detectaron lesiones evidentes en los e.jemplares caninos; no obstante se le

exhortó [a persona a cargo de su cuidado a brindarles atención médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar
enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona

denunc¡ante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar ¡rregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de 3 e.jemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad ident¡f¡có a 2 caninos; los cuales contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alo.jamiento, atimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunclante, se le hizo
de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
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incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡mal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en eL que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE.---

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los AnimaLes de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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